
NUM. 23O.-VIEríNES 27 DE SEPTIEMBRE DE 1901

DELA

■ PROVINCIA DE CORDOBA
■‘Articulo l;o Las leyes obligarán en la Penineula, islae 
■Baleares 5 Canarias, á loa veinte días de su promulgación, si 
en ellas no' se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha le pro- 
toulgaoión el día en que térmica la inserción de la ley en la 
Saceia oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art, B.® Litó ley edil o tendrán • electo retroactivo,, si nodis- 
paaieren lo contrario. (Cídiyo civil fipeníf).

Real decreto de £6 de Abril ie 1600. — Art, 23. Las Cerpo- 
taciones provinciales y municipales abonarán, en primer ter-' 
Olino, aLHotario ó Notarios que au toricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por lea mismos asi cómo los derechos de inserción de los 
•nuncios en los periódicos o Acial ea, cuidando de reintegrar
es del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regle 8? del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓBDOBA P MeUt

Üá mes................................ 3
Trimestre............................ 8 2& 
Seis meses. ■ - - • • 16 50 
tín ahó,, j33

Fuera de Uóbdoba l5í2iíS
Un mes. ...... 4
Trimestre.. . ''. . . .11 25
Seis meses......................-. .22 50
Un aho............................. 45

Número íueJío, 40 cíntirnoe de peseta.
S« publiai torfoa lo» diaa, e.xoeplO Iba ÍÓówiá^oe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sehoree 
Alealdeo y Secretari os reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde* permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que sé manden publicar en 
loa Boietiaes Oficiales se han de remitir'alJeie politico respec
tivo, por cuyo conducto ee pasarán á los editores de los mea- 
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los Seflores Secretarios cuidarán bejo ou más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este BoMin, colec
cionados para su encuademación, que deberá veriA car se al 
Anal de cada año.

. ApvsRTBNCí.t. Coníorme con la condición 4.* del pliego- 
que ha,ser vi do de base phrala subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia -de parto sin, que abonen 
los interesados el importe de su publicación, órgacantice^ el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Cissibcia ís! Consejo íe Mioistios
(Gaceíti del día 25 de Septiembre.)
SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 

^® (*4- D. g.) y Augusta Real Familia 
contínúAn en la ciudad de San Sebas- 
^àû sin novedad en su importante 
salud.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2477

Número deleispediente 5.105 
^Oû Alt redo -de Madrid- Dávil n, lugenietc 

defa del Distrito minaro de Córdoba.
Htiffo saber: que por D. Miguel Poo- 

^e y Cordero, vecino de Fuente Obe
juna-, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta.provincia una instancia, 
fecha 17 de Agosto de 1901, solicitan
do se le cojucedan treinta peneneu- 
ciag para la mina denominada F«Í- 
ca«o, de mineral hierro, sita en el tér
mino de El Viso y, al sitio llamado 
Jditabre, propiedad del Marqués de 
^aldivmo; cuyo registro le ha sido 
®'dmitid.o por decreto del señor Go- 
I^ernador de 23 de Agosto de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
^c partida un mojón relacionado con 
cI camino de Cabeza del Buey al río 
^Í^j^r.-y estacióp de Belalcázar, en 
irección Esté 61 metros, y con otra 

^Í3ual Norte á una alcantarilla del 
^ffecarril de Ciudad Real á Badajoz, 
csde dicho punto de.partida se me- 

«irán en dirección E. 20” N. 600 me
atos y se fijará lu primera estaca; ties' 

de esta 300 metros N. 20” 0. y se fija
rá la segunda; desde esta 0. 20” S. 600 
metros y se fijará la tercera; desde es
ta S, 20” E. 600 metros, colocando la 
cuarta; desde esta E. 20’ N. '600' me
tros, fijando la quinta, y desde esta 
N. 20’ 0. 200 metros, llegando- á la 
primera estaca, y asi cerrado el pe
rímetro de las treí uta pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1901. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.,

Núm. 2478

Número del expediente 6.099
Hago saber: que por D. José So

riano y Vázquez, vecino deUórdoba, 
se' ha presentado en el Gobierno civil 
de esta pro'vincia una instancia, fe
cha 13 de Agosto de 1901, solicitando 
se le concedan veinte y cuatro perte- 
nénéíás para la mina denominada 
Í!nero l.'^, de mineral hierro, sita en 
el témiino de Obejo y sitio conocido 
pór los Boquetes ' y cerro de los Fac
ciosos, en la dehesa deV Ronquillo ba
jo, propiedad de D. Joaquín Gallar
do, que lindan por el Sur con la mina- 
Paqvita, y por los demás vientos con- 
terréños de referida dehesa; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 21 de Agos
tó de 1901, salvo mejor derecho, bajo 
lá siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida la estaca prime
ra de la mina referida Paquita, des
de lá -Cual se tomarán COO metros al 
Nofté como eje, 200 metros al Este y 
otros 200 metros ai Oestej constitu- 

’ yendo así el rectAnguio con las vein

te y cuatro pertenencias que se soli
citan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este; 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1901. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Aladrid- 
Dávíla.

Núm. 2479

Número del expediente 5.089
Hago saber: que por D. Francisco 

Pérez Perales, vecino de Rute, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 5 
de Agosto de 1901, solicitando se. le 
concedan cuarenta y ocho pertenen
cias parala mina denominada Vaes- 
ira Señora del Carmen^, de mineral 
hierro y otros, sita en el término de 
Rute y dehesa de Morejón Grande, 
propiedad de doña Rosalia Ramírez 
Roca, vecina de Priego, cuya dehesa 
linda por N. con arroyo Fuente las 
Cañas; por S. con arroym Angostu
ras; por E. con ei camino de Carca- 
buey, y por 0. arroyo de lós Linares 
y Fuente: las Cañas; cuyo registro le 
ha sido, admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 22 de Agosto, de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un pozo ó calicata 
de unos seis metros de profundidad 
situado en la umbría de la Cueva de 
la Negra; desde este punto al N. se 
medirán 300 metros y se pondrá la 
primera estaca; desde esta al E. 600 
metros y la segunda; de esta al S. 
600 metros y la tercera; de esta al 0. 
800 metros y la cuarta; de esta al N. 
600 metros y la quinta, y do esta al 
B. 200 metros á unir con la primera, 
quedando así cerrado el perímetro de 

las cuarenta y ocho pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 dé la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1901. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

Kùm,2480

Número del expediente 5.104
Hago saber: que por D. Francisco- 

Cabrera y Pozuelo, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 16 de Agosto de 1901, solicitan
do se le concedan veinte y seis perte
nencias para la mina denominada 
Álmamor, de mineral de cobre, sita 
'en el término de Hinojosa y en el pa
raje conocido por el Molino de Vien
to, en el primer ruedo, muy cercano 
al pueblo, y en terreno de labor pro
piedad de varios vecinos; que,linda 
por el Sur con el pueblo; por el Norte 
cóh los primeros olivares del pueblo; 
y pór el Éste y Oeste con parcelas de 
labor de varios vecinos; cuyo .regis
tro le ha sido admitido por decreto 
dél señor Gobernador de 29 de Agos
to de 1901, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Sç tendrá, 
por punto de partida una basa ó co
lumna en bruto de piedra de granito 
que se halla en dirección Este á la 
derecha del camino, en el mismo bor
de y A unos diez metros de distancia 
del punto en donde se vifubéan los 
caminos de Belmez y Cuerda de las 
Merinas, que hasta este, punto for
man uno solo á partir del pueblo. Di
cha columna ó basa sé halla pasado 
dicho punto en la Cuerda dé las Me
rinas. Desde este punto se tomarán.
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50<J metros al Norte, 800 al Sur, 100 
al Este y otros lOu al Oeste, quedan
do así determinados los dos ejes del 
rectángulo que comprende las veinte 
y seis pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, coníbrnae al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1901. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

Núm. 2181

Número del expediente 5.103
llago saber: que por D. Francisco 

Cabrera Pozuelo, vecino de Córdoba, 
se ha presentado ea el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 16 de Agosto de 1901, solicitando 
se le concedan cincuenta y cinco per
tenencias para la mina denominada 
FVensunta, de mineral cobre, sita en 
el término de Hinojosa y en la parce
la de tierra de D. Angel Villarreal, 
situada en el primer ruedo, que linda 
por el Este con Ia mina Sn» Francis
co, de D. Pedro Gómez Millán; por el 
Oeste y Sur con parcelas de varios 
vecinos y con las casas del pueblo, y 
por el Norte con Ia mina San Pedro, 
de cobre y del referido señor; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 29 de 
Agosto de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida el centro de 
una calicata que existe en la parcela 
de tierra de D, Angel Villarreal, y 
que distará próximamente 12 metros 
de la primera estaca de la mina de 
cobre llamada San Francisco. Desde 
dicho centro de la calicata, y miran
do bácia la huerta de Vaquero se ti
rará una linea con un rumbo de 325* 
y con una longitud de 900 metros. 
Desde el mismo punto y en dirección 
opuesta se trazará otra linea que me
dirá 200 metros, quedando así deter
minado el eje mayor del rectángulo 
que se trata de formar. En el mismo 
punto de la calicata, y mirando há- 
cia la referida huerta, se trazará una 
perpendicular á dicho eje, que medi
rá 200 metros, á la derecha y 360 á 
la izquierda, quedando asi formado 
el eje menor del rectángulo que com
prende las cincuenta y cinco perte
nencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1901. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

Núm. 2482

Número del expediente 6.101
Bago saber: que por D. Antonio 

López-Bermúdez y Martín, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 16 de Agosto de 1901, 
solicitando se le concedan veinte y 

cuatro pertenencias para la mina de
nominada José l.^j de mineral hie
rro, sita en el término de Hinojosa 
del Duque y en las proximidades de 
este pueblo por la parte N. 0., y en 
las hazas propias de D. Tomás Blas
co Perea, D, José Fernández Baño y 
otros, que lindan por el N. con terre
nos de D. Juan Ropero y otros pro
pietarios; por el E. con tos llamados 
olivos de Torrico y con el sitio lla
mado La Zapatera; por el Sur con 
terrenos de D, Manuel Torrico y 
otros, y por el 0. con los de D. Juan 
Romero y otros varios; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 29 de Agosto de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una pequeña calica
ta que existe próximamente á la lin
de que separa las hazas de D. José 
Fernández Baño y D. Juan Ropero 
Ramos, y á unos seis metros de la ca
rretera que se construye de Hinojosa 
á Belalcázar. Desde este punto de 
partida se tomarán 80 metros al Oes
te, colocándose la primera estaca; 
desde esta al Norte 600 metros, la se
gunda; desde esta al Este 300 metros 
y la tercera; desde esta al Sur 800 
metros y la cuarta; desde esta al Oes
te 300 metros y la quinta, y desde es
ta 200 metros al Norte, llegando á la 
primera y cerrando un rectángulo 
con las veinte y cuatro pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1901. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

Núm. 2485

Número del expediente 5.096
Hago saber: que por D. José Cas

tillejo de la Fuente, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 7 de Agosto de 1901, solicitan
do se le concedan treinta y dos perte
nencias para la mina denominada 
Las Niñas, de mineral hulla, sita en 
el término de Fuente Obejuna y sitio 
dehesa del Soto, de doña Hipólita de 
la Fuente; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto dei señor Go
bernador de 8 de Agosto de 1901, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida la estaca núm. 3 de la mina 
La Brama, núm. 4.613, y se medirán 
600 metros al 3. E., fijándose la pri
mera estaca; desde esta 400 metros 
al S. 0. para la segunda; desde esta 
á la tercera 1.100 metros al N. 0.; 
desde esta 200 al N. E. y la cuarta, 
coincidiendo con la'quinta de La Bra
vía; desde esta 600 al S. E, y la quin
ta, y desde esta 200 metros ai N. E., 
ó sea hasta el punto de partida, ce
rrando el perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se

senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1901.
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2469
La sociedad Unión Española de Ex

plosivos, en uso de las facultades que 
le están concedidas por la condición 
23 de la escritura de Convenio cele
brada con la Hacienda, ha nombrado 
á D. Celedonio San José, D. Francis
co López Clemente, D. Ramón Arro
yos Asensio, D. José Prieto Rebollo y 
D. José Antonio de la Casa, Agentes 
para ejercer en esta provincia la ins
pección y vigilancia del impuesto so
bre las pólvoras y demás materias 
explosivas, y perseguir el contraban
do y defraudación; habiendo sido au
torizados dichos nombramientos por 
Ia Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 13 del actual.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para el general cono
cimiento.

Córdoba 26 de Septiembre de 1901.
P. L, Filiberto A. Díaz.

Ayuntamientos
FUENTE GENIL

Uiiiii. 2475
Doa Manuel Pérez Bivaa. primer Teniente 

de Alcalde y Alcalde accidental de esta 
villa.
Hago saber: que á los diez días, á 

contar desde el siguiente en que apa
rezca este edicto inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lu
gar en las oñeinas de esta Secretaría 
la subasta del arriendo á venta libre 
de los derechos de consumo, alcoho
les y sal y recargos municipales au
torizados, por el tiempo de cinco 
años consecutivos, que empezarán à 
contarse desde el próximo año natu
ral entrante de 1902.

La subasta se verificará por pujas 
á llana, dando principio á las doce de 
dicho día y terminando á la una de 
la tarde.

El tipo de subasta lo constituyen; 
los derechos para el Tesoro y 3 por 
100 de cobranza y conducción de cau
dales, que asciende á 103.563 pese
tas, y el recargo municipal importan
te 86.703 pesetas, que en junto hacen 
un total de 189.266 pesetas.

La garantía necesaria para hacer 
postura consistirá en el cinco por 
ciento del tipo de subasta, y la fianza 
definitiva en la cuarta parte del pre
cio del remate, consignáudose ambas 
en metálico ó valores del Estado.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto desde este día en tas ofici
nas de la Secretaría municipal.

Lo que se hace público para la co
mún inteligencia.

Puente Genil 24 de Septiembre do 
1901.—Manuel Pérez.

VILLANUEVA DEL REY
Núm, 2476

Don Manuel Raiz Molina, Alcalde presidents 
del Ayuntamiento cons titucional de esta 
villa.
Hago saber: que vacante desde el 

día primero de Enero próximo veni
dero, la plaza de Médico cirujano ti
tular de esta villa, por renuncia del 
que la desempeña, para la asistencia 
de ciento cincuenta familias pobres 
de la localidad, y acordado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal do 
mi presidencia la creación de dos ti
tulares, dotadas cada una con el ha
ber anual de 1,125 pesetas, con la lP 
bertad de celebrar contratos particu
lares para la asistencia de los vecinos 
pudientes, se anuncia al público, á 
fin de que en el término de treinta 
días, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secre
taria de este Ayuntamiento, cuantos 
señores Profesores aspiren á ello y so 
sometan á las condiciones que cons* 
tan en el expediente respectivo, el 
cual queda de manifiesto en dicha 
Secretaría.

Villanueva del Rey 20 de Septiem
bre de 1901.— Manuel Ruiz.

luíiencia provincial tie Córdoba
Núm. 2467

En las causas instruidas en el JuZ' 
gado de Pozoblanco por los delitos á® 
asesinato y homicidio contra Felipe 
Morales Díaz y Eloy Peinado Madue
ño, se ha señalado los días 17 y 18 d® 
Octubre próximo, á las doce de 9” 
mañana, para que se vean en esba 
Audiencia con el Tribunal del Jura
do, habiendo sido designados por i* 
suerte los señores siguientes:

Cabezas de familia
D. Rafael Campos Machuca 

Miguel Caballero Rodríguez 
Alfonso Gómez Carrasco 
Juan Pedro Arroyo Fernández 
Antonio Bautista Rojas 
Sebastián Muñoz Calero 
Pedro Casas Alcaide 
Manuel Cobos Ruiz 
Sebastián Fernández Cobos 
Pablo Bermudo Contador 
Bartolomé Marquez Redondo 
Juan Bautista Tenorio Sánchez 
Francisco Arévalo Romero 
Francisco García Rodrigo 
Pedro Cabrera Herrera 
José Muñoz Romero 
Francisco Moreno Campos 
Domingo Amor Redondo 
Pedro Sepúlveda Fernández
Sebastián Ortiz Rodríguez

Capacidades
D. José Caballero Rodríguez 

Ramón Flores Velasco 
Alejandro Rodríguez Cobos 
Domingo Garcia Rojas 
Narciso León López 
Doroteo Ballesteros Muñoz 
José Dueñas Fernández
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B. Domingo Marquez Moreno 
José Tirado Sánchez 
Bartolomé Demetrio Sánchez 
Francisco Maduefio Gutiérrez 
iíícomedes López Rubio 
Pedro Cabrera Caballero 
José Amaya de la Concha 
Francisco Pérez Sepúlveda 
Plácido Blanco Sánchez

Cabezas de familia,—Supernumerarios

D. Manuel Casas Alcaide
José Villar Pérez 
Antonio Enciso Bonilla 
Manuel Casaflez García

Capacidades
B. Enrique Villegas Rodríguez

José Moya Córdoba
Córdoba 13 de Septiembre da 1901.

—Manuel de Vargas.—V.® B.®: Mar
tin Galán,

Núm. 24(57

En las causas instruidas en el Juz
gado do Fuente Obejuna por los deli
tos de homicidio, robo, homicidio, 
Asesinato, y sedición, contra Pablo 
^Íoja Agredano y otro, Victoriano 
Eemández González, Ramón Medina 
Moreno, Luis Mata Fernández y otro, 
■A-ntonio Pareja Calvo, Antonio José 
^onde Molina, Ana Fernández Redon- 
'’^^ y otros, se han señalado los días

21 al 30 de Octubre próximo, á 
ás doce, para que se vean en ésta 

Audiencia con el Tribunal del Jurado, 
Abiendo sido designados por la sner- 

^® los señores siguientes:

Cabezas de familia
^- Abelardo Molero Peña 

Antonio Bartolomé González 
Erancisco Manso León 
‘fosé Olmo Caballero 
Julián Ramírez Mateos 
Eraneisco Aranda Dueñas 
Juan Gallardo Ruiz 
lorenzo Giménez Profundo 
Manuel Moya Escribano
Enrique Moreno Sánchez
^ ®lipe. Gómez Mellado 
Manuel Hidalgo Nieto
José Bravo Serrano
Jacobo Naranjo Calzadilla 
æ^fogo Barrena Ledesma
Antonio Madrid Velasco
José Sánchez Djaz
José Iñiguez Calzadilla

Onu Castelo Porras 
Antonio Consuegra Rivera

Capacidadea
Victor Cárdenas Herrador 
afael Manso Rodríguez 
otnás Ruis Sánchez
Atael Galan Fuentes (mayor) 

Elias Arévalo Lópes 
Manuel Aranda Fuentes

ntonio Balderrábano López 
fancisco Nazario López Roti 

francisco Quintana Calzadilla
acundo Molina Santamaría 
orenzo Pérez Rodríguez 

^fancisco Dueñas Bianco 
«afael Rodríguez de la Torre 

ornando Ugar Sánchez 
an uel Cárdenas Herrador 

catonio Kuia León
bias de familia,—, Sapem timer en os. 

Angel Villoslada Torree 
anciscor Vacas Barrionuevo

D, Miguel Ruiz Domínguez 
Amador Montero Ruiz

Capacidades

D. Manuel Monroy Roldán
Angel Garcia del Castillo

Córdoba 12 de Septiembre de 1901. 
—Manuel de Vargas.—V.® B.°: Mar
tin Galán.

tudiencia provincial de Jaén
SECCIÓN PKIMBRá

Núm. 2468
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á José Maria Unsur- 
be Estrella, de sesenta y dos años, 
hijo de José María y Tomasa, casado, 
natural de Veger, partido de Chicla
na, provincia de Cádiz, vecino de 
Córdoba, vendedor ambulante, no sa
be leer ni escribír, para que en el 
término de diea días, contados desdo 
la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, comparezca en 
este Palacio de Justicia á responder 
de los cargos que le resultan en cau
sa que procedente del Juzgado de ins
trucción de esta capital, se le sigue 
por hurto, apercibido de que no veri
ficándolo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades y demás agentes de 
la policía judicial, den orden á sus 
dependientes para que práctiquea ac
tivas diligencias en averiguación del 
referido encartado, cuyo actual pa
radero se ignora, y habido que sea lo 
pongan en la cárcel de esta capital, 
á disposición de expresada Sección, 
pues en ello está interesada la recta 
administración de justicia.

Dada en Jaén á veinte de Septiem
bre de mil novecientos uno.—Anto
nio Pérez González.—César A. de 
Conti.—Francisco de Prias.—El Se
cretario, Manuel García.

Es copia de su original á que me 
remito.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba, 
espido la presente, que firmo en Jaén 
à veintiuno de Septiembre de mil nue- 
vecientos uno.—Manuel Garcia.

JUZGADOS
CÓRDOBA
Núm. 2470

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de 
primera ÍDStancia de esta ciudad.
Hago saber: que el día trece de 

Agosto Último falleció en la casa nú
mero ocho calle de Badanas, de esta 
ciudad, una mujer como de sesenta y 
cinco à setenta años de edad, llamada 
Juana Soriano, natura! de Bujalance, 
ignorándose sus demás circunstan
cias, sin haber otorgado testamento 
y sin que se haya presentado parien
te alguno A reclamar su herencia; 
por lo cual se anuncia por medio del 
presente, y ge llama álos que se crean 
con derecho á la citada herencia pa
ra que comparezcan á reclamarlo an
te el Juzgado, dentro del término de

treinta días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia,

Bado en Córdoba A veinte y dos de 
Agosto de mil nnevecientos uno.— 
Aiejadro Rodríguez y Silva.—El Es
cribano, Licenciado Rafael Pellitero.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2372

Don Raimundo Riobón y Pérez de Mena, 
Juez municipal de esta villa.
Por el presente hago saber: que en 

log autos de juicio verbal civil que 
penden en este Juzgado, á instancia 
de don Antonio Luque Guilaste, como 
cesionario de don Antolín Cuellar Cal
derón, contra don Antonio Carpio 
Criado, sobre cobro de pesetas, he 
mti’n'áado sacar á- pública subasta, 
por término de veinte días y tipo de 
su aprecio, la siguiente finca embar
gada en autos:

Una participación indivisa de ocho
cientas treinta y una peseta-s sesenta 
y cinco céntimos, en el valor actual 
de la casa calle Caridad, número uno, 
valorada en dos mil novecientas cin
cuenta y cinco pesetas veinte y cinco 
céntimos, apreciada la participación 
embargada en mil quinientas cuaren
ta y una pesetas 1.541

El remate tendrá lugar álas doce 
del día tres de Octubre próximo; no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluó, y 
para tomar parte en la subasta será 
preciso consignar previamente el diez 
por ciento del aprecio; advirt éndose 
que la finca carece de títulos y ten
drá que observarse lo prevenido en la 
regla quinta del artículo cuarenta y 
dos del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria.

Y para conocimiento del público se 
fija este y otros de igual tenor en los 
sitios públicos de costumbre de esta 
localidad.

Dado en Castro del Rio á cuatro de 
Septiembre de mil novecientos uno. 
—Raimundo Riobóo.—Vicente Orti.

POSADAS
Núm. 2472

Doa Jasé Vargas Lana, Licenciado en Deze- 
cbo, Juez municipal de esta villa en funcio
nes del de instrucción de la misma y su 
partido por estar asando de licencia el pro
pietario.
Por la presenté, que se insertará en 

Ia Gaceta de Aíadrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, ruego y en
cargo á toda clase de autoridades, así 
civiles como militares é individuos 
de la policía judicial, practiquen acti
vas y eficaces diligencias para la bus
ca y rescate de la caballería cuyas 
señas se expresan al final, Ia cual fué 
hurtada el día diez y siete del actual 
en el primer departamento rural de 
la villa de La Carlota, propia de Juan 
Gracia Orespin, .vecino de dicha vi
lla: y caso de ser habida la pongan á 
disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuentre, 
si no acreditan su legítima adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en el 
sumario que me hallo iu-struyendo 
con tal motivo.

Dada en Posadas á veinte y tres de 
Septiembre de mil novecientos uno.

—José Vargas Luna,—El Escribano; 
Por mi compañero, Félix Nogués.

Sella»
Una burra pelo rucio, mediana, de 

seis A siete años, sin hierro.

Núm. 3474

Por la presente, que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y Boletiw 
Oficial de esta provincia,^ ruego y 
encargo á toda clase de autoridades, 
tanto civiles corno militares, proce
dan á la busca y rescate de la muía 
cuyas señas se expresan al final, la 
cual fué hurtada en el real de la feria 
de la villa dq^ La Carlota la noche del 
diez y seis del actual, propia dicha 
caballería de Antonio Ruiz Galindo, 
vecino de dicha villa; y caso de ser 
habida la pongan A disposición de es
te Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encueotre si no acreditan, 
su legitima adquisición; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que me 
hallo instruyendo con motivo de ex
presado hecho.

Dada en Posadas á veinte y tres de 
Septiembre de mil novecientos uno.— 
José Vargas Luna.—El Escribano: 
Por mi compañero, X^élix Nogués.

Seña»
Una muía pelo castaño, con vejigas 

en las manos, rosada del anca dere
cha de los tiros del trillo, de doce 
años, alzada regular, sin hierro,

LA RAMBLA
Núm. 247S

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de inetruc- 
ción de este partido.
Por la presente y como comprendi

do en el número 1,“ del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesa
do Francisco Villa González, de trein
ta años, hijo de Francisco y Ceferina, 
casado con Dolores. Montero, natural 
de Coín, vecino de Granada, indus
trial, sin instrucción y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días contados des
de el siguiente ai en que aparezca in
serto en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de esta provincia de 
Córdoba, Málaga y Granada, compa
rezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el 
sumario que se sigue contra él por 
robo de metálico á Rafael Raigón 
Delgado, de este domicilio, apercibi
do que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio A 
que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades de Ia Nación, sa sir
van disponer se proceda A la busca y 
captura del referido procesado Fran
cisco Villa González, y caso de ser 
habido lo remitan á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel de este par
tido, mediante á haberse decretado 
su prisión provisional por auto de es
ta fecha.

Dada en la Rambla á veinte y tres 
de Septiembre de rail novecientos uno. 
—Manuel Polo y Pérez.—El actuario, 
Celestino Aguilar.
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l.-El Tenedor de libros: P. 0., F. M
artiner-V

.» B
.": El Interventor: P. I, B

onilla.

En la imprenta del ^Ihanb de 
Córdoba» Letrados 18» se hallan 
de venta

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifa3as, 
á 6 céntimos-ejemplar. , '

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana,, 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS
de Inventarios y Baiánccs, y para
la contabilidad municipal.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues-^ 
tos establecidos.

PADRON 
dé cédulas personales y hojas de
claratorias. , .

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, 000 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
bon'adores de Ingresos y Gastos? 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

APÉNDICE
á los amillaramientos de rústica J 
urbana.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á l^ 
maestros de instrucción primaria'

PRESUPUESTOS
Los impresos para la forniacióá 

de presupuestos.
CERTIFICADOS 

trimestrales de! 1 por 100 sobi^ 
pagos y sueldos.,
Cédulas de apremio 

de segundo grado, con arreglo 
la Instrucción de 26 de Abril 
1900.

Listas de embarga® 
con arreglo al último modeló.
RÉPARTIMIÉNTÓ 
de consumos y lista cobratoria-

LAS GUIAS 
para la compra y venta de csl^^ 
Herías.
JUSTIFICANTES 

de revista.
LIBRAMIENTOS^ 

con los nuevos .impuestos J 
cargos. "

Impenti. del DIAHÍO DE CÓHÚ'^^^

O 
â 
P 
2.
à. 
®

Moats ûe Pifiâaû iel Sr. Seiina 
y

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

^ rw-TCJ isrciio

Habiéndose extraviado la libreta 
de esta Caja de Ahorros, nùm. 3.275, 
96 anuncia al público por término de j 
quince días, trascurridos los cuales ( 
sin que nadie la presente ni tampoco 
produzcan reclamación alguna, se 
procederá á expedir la duplicada.

Córdoba 26 de Septiembre de 1901, 
—El Contador accidental, José In- 
vemón.

SECGiüH ÜE ANUNCIOS ,
En apoyo de la advertencia 

que 80 hace en la cabeza de este 
periódico otícial.y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oücial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro- 
cedéncia, se insertan á. continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8,“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de .pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por él 
Notario 6 Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, tóda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato. ,

ArL 9.°. El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes deí cóntrato, siempre que la 
cuantía total de éete exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los miamos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en Io8 pe
riódicos oficiales, cuidando da re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total dé loa 
referidoa gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.®

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referen,cia, .ex
hiban loa rematantes el resguar
do de haber ebnatituído la fianza 
definitiva.
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